
 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Santiago de Cali, 5 de abril de 2021 

 

Referencia:  PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante: ÁLVARO CARABALÍ 

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES  

Radicación:  76001 41 05 004 2016 00415 00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 423 

 

Teniendo en cuenta las fallas presentadas con el servicio de energía y de 

conformidad con la posibilidad de agendamiento y organización de 

audiencias previstas por este Despacho, se ordena fijar fecha y hora para 

llevar a cabo la respectiva audiencia. 

 

En consecuencia, se dispone: 

  

PRIMERO: SEÑÁLESE el día 12 DE MAYO DE 2021 A LAS 9:30 A.M., fecha y hora 

en la que se llevara a cabo AUDIENCIA ÚNICA DE TRÁMITE. 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes 

 

 

 

 

ANA MARÍA NARVÁEZ ARCOS 

Juez 
 

 
 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI 

En estado No. 48 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

Santiago de Cali, 6 de abril de 2021
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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Santiago de Cali, 5 de abril de 2021 

 

Referencia:  PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante: JOSÉ EPIFANIO BALANTA 

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES  

Radicación:  76001 41 05 004 2016 00347 00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 424 

 

Teniendo en cuenta las fallas presentadas con el servicio de energía y de 

conformidad con la posibilidad de agendamiento y organización de 

audiencias previstas por este Despacho, se ordena fijar fecha y hora para 

llevar a cabo la respectiva audiencia. 

 

En consecuencia, se dispone: 

  

PRIMERO: SEÑÁLESE el día 12 DE MAYO DE 2021 A LAS 10:30 A.M., fecha y hora 

en la que se llevara a cabo AUDIENCIA ÚNICA DE TRÁMITE. 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes 

 

 

 

 

ANA MARÍA NARVÁEZ ARCOS 

Juez 
 

 
 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI 

En estado No. 48 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

Santiago de Cali, 6 de abril de 2021
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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
 

Santiago de Cali, 5 de abril de 2021 

 

REFERENCIA:  PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

DEMANDANTE: DESIDERIO CUERO RUIZ 

DEMANDADO:      TECNOESTIBAS & CIA SAS 

RADICACIÓN:        76001 41 05 004 2021 00058 00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 476  

 

De la revisión de la presente demandada, se observa que incurre en las siguientes 

falencias: 

 

1. No se cumple los presupuestos establecidos en el artículo 25 numeral 1° del 

Código de Procedimiento Laboral, pues la demanda se dirige al Juez Laboral 

de Circuito de Cali. 

  

2. No se cumple los presupuestos establecidos en el artículo 6° del Decreto 806 

de 2020, pues no se avizora el envío por medio electrónico de la demanda y 

sus anexos a TECNOESTIBAS & CIA SAS. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda interpuesta por DESIDERIO CUERO RUIZ, atendiendo 

las razones anotadas.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) días hábiles 

para que subsane las falencias de que adolece la demanda, enviando de igual 

forma el escrito de subsanación a la parte demandada, so pena de que se ordene 

su devolución. 

 

 

NOTIFIQUESE POR ESTADO,  

 

La Jueza,  

 

 

 

 ANA MARIA NARVAEZ ARCOS 

JUEZ 
  

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
En estado No. 48 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)  
  
Santiago de Cali, 6 de abril de 2021
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CALLE 12 No. 5-65  EDIFICIO CENTRO COMERCIAL PLAZA CAICEDO 

j04pclccali@cendoj.ramajudicia.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Santiago de Cali, 5 de abril de 2020 

 

 

REFERENCIA:     ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

DEMANDANTE:  LUZ MERY DÍAZ DE PUERTO  

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES 

RADICACIÓN:  76001-4105-004-2020-00295-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 477 

 

Una vez revisado el presente proceso, encuentra el despacho que se 

evidencia la falta de competencia, por las siguientes razones: 

 

Conforme lo establecido en la demanda, se observa que una de las 

pretensiones deprecadas por la demandante es el reconocimiento de la 

pensión de sobreviviente. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, considera el despacho, que la pretensión de 

reconocimiento de prestación económica constituye una obligación de 

hacer, no susceptible de fijación de cuantía, razón por la que su estudio, así 

como las obligaciones accesorias que puedan derivarse de la misma, no 

corresponden a un proceso de única instancia sino a un proceso de primera 

instancia, para el cual carece de competencia funcional este Juzgado. 

 

En este mismo sentido se pronunció la Sala Segunda del Tribunal Superior de 

Bogotá, en Auto del 26 de noviembre de 2018 M.P. José William González 

Zuluaga, al decidir un conflicto de competencia suscitado entre el Juzgado 

Diecinueve Laboral del Circuito y el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas 

Laborales, concluyendo que, por la naturaleza del asunto, la competencia 

recaía en el Juzgado del Circuito. 

 

A lo cual debe agregarse que, de atribuirse la competencia funcional a este 

Juzgado para conocer del presente asunto, haría nugatorio el derecho de las 

partes a la doble instancia, afectando prerrogativas superiores como lo son 

el derecho a la defensa, el debido proceso y el acceso a la administración 

de justicia. 

 

Valga decir, que si bien en los acápites de “Competencia” y “Cuantía” se 

expresa que la cuantía es inferior a 20 SMLMV y que corresponde a un 

proceso de única instancia, no es la estimación que haga el demandante la 

que determina el procedimiento aplicable, ni tampoco el tipo de 

procedimiento que éste indique en el acápite correspondiente, sino, el 

estudio de la naturaleza y del valor de las pretensiones que realiza el Juez al 

momento de decidir sobre la admisibilidad de la demanda, o como en el 
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CALLE 12 No. 5-65  EDIFICIO CENTRO COMERCIAL PLAZA CAICEDO 

j04pclccali@cendoj.ramajudicia.gov.co 

caso concreto, los hallazgos, aclaraciones o novedades procesales que se 

hayan hecho en etapa anterior a la de dictar sentencia. 

 

Lo contrario conllevaría a desconocer el artículo 13 del CGP y permitir que el 

artículo 13 del CPTSS sea sustituido por la voluntad del promotor del proceso, 

quien, con la mera consignación de una suma determinada en el acápite de 

cuantía, o con el señalamiento erróneo del trámite procedente, podría 

abrogarse la facultad de escoger, a su arbitrio, el procedimiento aplicable a 

su caso, e incluso, el Juez que habría de conocerlo. 

 

En consecuencia, con fundamento en el inciso 2º del artículo 90 del CGP, y el 

inciso 1º de los artículos 16 y 138 del CGP que contemplan la 

improrrogabilidad de la competencia por el factor funcional, se ordenará su 

remisión a los Juzgados Laborales del Circuito de Cali, en quienes recae la 

competencia según el artículo 13 del CPTSS, conservando validez las 

actuaciones surtidas. 

 

En caso de que el Juzgado del Circuito discrepe de lo señalado en esta 

providencia, lo procedente será que proponga el conflicto negativo de 

competencia en los términos del artículo 139 del CGP, y del numeral 5º literal 

B del artículo 15 del CPTSS modificado por el artículo 10 de la Ley 712 de 2001. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 

 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia de esta operadora judicial 

para conocer el asunto de la referencia, por las razones anotadas en la 

parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda a los Juzgados Laborales del 

Circuito (Reparto) de Cali – Valle, para que se continúe el trámite, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 138 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

ANA MARIA NARVAEZ ARCOS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

En estado No. 48 hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

Santiago de Cali, 6 de abril de 2021
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